
Buenos Aires, 

VISTO : 

El Expediente Administrativo HSN-2926/2009, la Resolución 

DR-1388/02 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 13 del expediente señalado en el visto, la Señora 

Secretaria de la Comisión Bicameral de Reforma del Estado y 

Seguimiento de las Privatizaciones -Ley 23.696-, Dra. Lidia DI 

NAPOLI, solicitó la desafectación de la agente Sandra Miriam 

ESTEVEZ. 

Que, a fs. 17/18, la Dirección de Administración de Personal 

informó que la agente revista en la Planta Permanente de esta 

H. Cámara, con destino en la Comisión Bicameral de Reforma del 

Estado y Seguimiento de las Privatizaciones -Ley 23.696-, y que no 

registra situaciones pendientes. 

Que, el Señor Director General de Comisiones, Dr. Nicolás L. 

DE VEDIA, y el Señor Secretario Parlamentario, Dr. Juan H. 

ESTRADA, tomaron conocimiento y la intervención correspondiente. 

Que, la presente se dicta de conformidad al artículo 39-K de 

la DR-1388/02 -Reglamento de la H. Cámara de Senadores de la 

Nación-. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL M. SENADO DE LA NACION 

R E S U E L V E :  

ARTICULO lo.- Desaféctese de la Comisión B 

Estado y Seguimiento de las Privatizaciones 

te Sandra Miriam ESTEVEZ, Legajo No 12.042. 
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ARTICULO 2*.- Notifíquese a la Comisión Bicameral de Reforma 

del Estado y Seguimiento de las Privatizaciones -Ley 23.696-, a la 

Secretaría Parlamentaria y a la Dirección General de Recursos 

Humanos. 

'T 1 CULO Regístrese, comuníquese archívese. 




